
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Barnizados y Lacados Fer-
camp, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a dieciocho de septiembre de dos mil doce. — La secreta-
ria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 10.593

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 123/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Javier
San Juan Hernando contra la empresa Plantel Calatayud, S.L., sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Javier San Juan Hernando frente a Plantel Calatayud, S.L.,
parte ejecutada, por importe de 10.062,86 euros en concepto de principal, más
otros 1.500 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que,
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

La ejecución se entenderá ampliada automáticamente si, en las fechas de
vencimiento, no se hubieran consignado a disposición de este órgano judicial
las cantidades correspondientes a los vencimientos que se produzcan.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con
posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
El/la secretario/a judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Plantel Calatayud, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a dieciocho de septiembre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 10.594

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 608/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mireia Capi Leka contra la empre-
sa Eco Solar Technik, S.L., y Andrés Pérez Benedicto, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Que debía corregir de oficio la sentencia recaída en los presentes autos en

el sentido de suprimir del fallo dictado la atribución al codemandado señor
Pérez Benedicto de la condición de administrador concursal de la demandada,
debiendo queda redactado el fallo de la sentencia de la siguiente forma:

“Que estimando como estimo la demanda formulada por Mireia Capi Leka
contra Eco Solar Technik, S.L., y su administrador Andrés Pérez Benedicto,
debo condenar y condeno a Eco Solar Technik, S.L., y su administrador Andrés
Pérez Benedicto a que abonen a Mireia Capi Leka la cantidad de 3.539,34
euros. Dicha cantidad será incrementada con el 10% de mora respecto de los
conceptos salariales”.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno.
Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Eco Solar Technik, S.L.,
y Andrés Pérez Benedicto, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a doce de septiembre de dos mil doce. —
La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 10.494

Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 201/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Floren-

tino Loro Lázaro contra la empresa JLC Construcciones, S. Coop., sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Auto. — Magistrado-juez don Mariano Fustero Galve. — En Zaragoza a
17 de septiembre de 2012.

Parte dispositiva:
Dispongo: Se declara extinguida la relación laboral que unía a Florentino

Loro Lázaro con la empresa JLC Construcciones, S. Coop., condenando a esta
a que abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: Florentino Loro Lázaro.
Indemnización: 16.187,64 euros.
Salarios de tramitación: 19.511,35 euros.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe». (Firmado y rubricado).
Y para que sirva de notificación en legal forma a JLC Construcciones, S.

Coop., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a diecisiete de septiembre de dos mil doce. — La secretaria judi-
cial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 10.495

Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 163/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Pascual
Albero Salvador y Antonio Martínez Rodríguez contra la empresa ATR3 Solu-
ciones, Proyectos  y Renovables, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguien-
te resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Auto. — Magistrado-juez don Mariano Fustero Galve. — En Zaragoza a
11 de julio de 2012.

Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Pascual Albero Salvador y Antonio Martínez Rodríguez fren-
te a ATR3 Soluciones, Proyectos  y Renovables, S.L., parte ejecutada, por
importe de 18.388,93 euros en concepto de principal, más otros 735,55 y
1.838,89 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en
su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjui-
cio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la secretario/a judicial,
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con
posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros,
en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado de lo Social número 4 abierta en Banesto, cuenta número 4916 0000
64 (número procedimiento año), debiendo indicar en el campo concepto
“recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá incluirse tras la cuenta referida, separa-
dos por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto,
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en
el campo de “observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso el Ministerio
fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los órga-
nos autónomos dependiente de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe». (Firmado y rubricado).
Y para que sirva de notificación en legal forma a ATR3 Soluciones, Pro-

yectos y Renovables, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a tres de septiembre de dos mil doce. — La
secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 10.496

Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4
de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 910/2011 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de David Gállego Alcalá contra la
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